
 
 

CONSULTA PÚBLICA PARA LA MODIFICACIÓN DEL  ARTÍCULO  109  DEL REGLAMENTO SANITARIO DE LOS 
ALIMENTOS, DECRETO SUPREMO N° 977/96 DEL MINISTERIO DE SALUD 

 
 

La propuesta de modificación del artículo 109 del Reglamento Sanitario de los Alimentos que se presenta, tiene como propósito mejorar la 
visibilidad de la información en el rótulo de alimentos. En letras rojas se destaca la modificación propuesta. 
 

ARTÍCULO 109 
DICE/SITUACIÓN ACTUAL 

ARTÍCULO 109 
SE PROPONE 

JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 

ARTÍCULO 109.- La información en el rótulo 
deberá estar en idioma castellano, pudiendo 
repetirse eventualmente en otro idioma. Los 
datos deberán señalarse con caracteres 
visibles, indelebles y fáciles de leer en 
circunstancias normales de compra y uso. 
No se permitirá sobreimpresión o cualquiera 
modificación de la información contenida en 
el rótulo original, salvo autorización por 
escrito de la autoridad sanitaria, con 
excepción de los productos importados cuya 
rotulación esté en otro idioma o no cumpla 
con las exigencias del presente reglamento 
en lo que a rotulación se refiere. 

ARTÍCULO 109.- La información en el 
rótulo deberá estar en idioma castellano, 
pudiendo repetirse eventualmente en otro 
idioma. Los datos deberán señalarse con 
caracteres visibles, indelebles y fáciles de 
leer en circunstancias normales de compra 
y uso. En el caso de envases 
transparentes, se prohíbe la colocación de 
información obligatoria en el reverso de la 
etiqueta adherida al envase. No se permitirá 
sobreimpresión o cualquiera modificación 
de la información contenida en el rótulo 
original, salvo autorización por escrito de la 
autoridad sanitaria, con excepción de los 
productos importados cuya rotulación esté 
en otro idioma o no cumpla con las 
exigencias del presente reglamento en lo 
que a rotulación se refiere. 

A fin que la información sea clara y legible 
para el consumidor se pretende evitar la 
impresión de información que deba ser leída 
a través de medios líquidos. 

 


